
 
TEMAS DE DISCUSIÓN: LA REFORMA DE SALUD 

____________________________________________________________________________________________ 
 
Los Anticonceptivos Son Prevención: 
 
La nueva reforma de salud reducirá el costo de los servicios médicos preventivos para las 
mujeres mediante la eliminación de cargos deducibles y pagos compartidos (co-pagos) 
por estos servicios en todas las nuevas pólizas de seguros. Increíblemente, no hay 
ninguna garantía que los “servicios preventivos” incluyan la cobertura de los métodos 
anticonceptivos. Pídales a su Congresista y a la Secretaria de Salud y Servicios 
Humanos (HHS, siglas en inglés) Kathleen Sebelius que incluyan los métodos 
anticonceptivos en la lista de servicios preventivos cubiertos por la nueva ley. 
 
Temas de Discusión:  
 

 Un reporte publicado en mayo del 2009 por la Fundación Commonwealth (bienestar comunal) 
encontró que cerca de la mitad de las mujeres pospusieron o evitaron la medicina preventiva 
debido al costo de dichos servicios. 

 Más de 17 millones de mujeres, y esta cifra sigue en aumento, necesitaron fondos públicos para 
obtener métodos anticonceptivos en el 2006 porque no contaban con el dinero suficiente para 
costeárselos ellas mismas. 

 Es claro que varios de los legisladores que apoyaron la inclusión de la provisión aclamaron la 
inclusión de la planificación familiar como servicio preventivo. Además de una historia clara de 
intentos por parte del Congreso, recientemente el Guttmacher Policy Review (organización que 
analiza políticas públicas referentes a la salud reproductiva) publicó un artículo en el que 
menciona el consenso de la mayoría de la población  que considera que una política de salud 
pública debe incluir la planificación familiar como salud preventiva.  

 La planificación familiar ha sido incluida como un servicio de medicina preventiva en todas las 
ediciones de la revista federal Healthy People (Gente Sana) desde 1979 hasta el 2010. 

 La ley federal autoriza a los centros de salud comunitarios a clasificar la planificación familiar 
como uno de los servicios preventivos que estos centros deben ofrecer. Además muchos otros 
programas federales y regulaciones también identifican la planificación familiar como un  
servicio crítico de salud preventiva.  

 Asociaciones de doctores, como la Asociación Americana de Médicos, la Academia Americana de 
Médicos de Familia, la Academia Americana de Pediatras, el Colegio Americano de Ginecólogos 
y Obstetras, y la Sociedad para la Salud Adolescente, hablan de la planificación familiar como un 
servicio preventivo, al igual que respetados defensores de la salud pública como la Asociación 
Americana de Salud Pública y March of Dimes. 

 

 



 
 En estos tiempos de recesión económica, más mujeres están posponiendo el embarazo. Aun 

así los embarazos no planeados están aumentando en las mujeres de bajos recursos que no 
tienen el dinero para comprar métodos anticonceptivos. Una mujer de escasos recursos en 
Estados Unidos es cuatro veces más propensa a tener un embarazo no planeado que una 
mujer adinerada.  

Cobertura del Aborto en el Mercado de Seguros Médicos  
 
Bajo la nueva reforma de salud, los estados podrían prohibir a las compañías de seguros ofrecer 
pólizas que cubran gastos relacionados con el aborto ofrecidas en el nuevo “mercado” de seguros 
disponible a partir del 2014. Pídale a su representante que se asegure que el aborto este 
cubierto en el mercado de seguros de su estado.  
 
Temas de Debate: 

 Prohibir la cobertura de un procedimiento médico legal financiado por una entidad privada es 
incorrecto. 

 El aborto es un servicio médico básico que una de cada tres mujeres obtendrán en su vida. 

 El nuevo mercado de seguros médicos cubrirá a una porción grande de los consumidores de 
seguros estadounidenses. Las compañías de seguro querrán tomar ventaja del mercado para 
maximizar sus ganancias y si para ello tienen que eliminar la cobertura del aborto seguramente 
lo harán. 

 Algunos legisladores han sugerido que las mujeres no se deberían preocupar por esta 
prohibición porque ellas simplemente pueden comprar un “seguro extra” y añadirlo a su póliza 
de seguros para asegurar su acceso al aborto. Pero ninguna mujer anticipa obtener un aborto en 
el futuro. Por eso, a menos de que su póliza de seguros cubra los gastos médicos del aborto, es 
muy poco probable que ella compre ese “seguro extra.” Las compañías de seguro se darán 
cuenta de que es más sencillo no ofrecer este servicio médico. 

 Los efectos de la prohibición de la cobertura del aborto son devastadores para las mujeres de 
bajos recursos. Actualmente, 25% de las mujeres de bajos recursos que quieren obtener un 
aborto no pueden hacerlo debido a que el gobierno federal se reusa a costearlo. Si la cobertura 
privada del aborto se prohíbe, entonces mujeres que pueden comprar la póliza de seguros, incluso 
la póliza con cobertura mínima, no podrán tener acceso a el.  

 Si la cobertura del aborto se prohíbe en el nuevo mercado de seguros médicos entonces 
millones de mujeres cuyas pólizas de seguro cubren el aborto perderán este servicio. La idea es 
progresar hacia una reforma, no retroceder, no caer en los pasos peligrosos y oscuros de la era 
de perchas de alambre y los abortos clandestinos. 

 Talvez no todas estemos moralmente de acuerdo con el aborto o personalmente decide obtener 
uno, pero tomar la decisión de abortar le corresponde a cada familia. Las mujeres que deciden 
obtener un aborto deben tener acceso a un procedimiento seguro y en condiciones higiénicas.  


